
MUNtCtpAL DAD DtSTRtTAL , ¡ | | , I 
'.¡r 

rr r , | ¡ r

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 'I34-2020-GM.MOCC

Cerro Colorado. 04 de Meyo de 2020
vtsTos:

El Expediente Técn¡co y su actualización de la ll Etapa del Proyecto denominado "MI

INFRAESTRUCTUM EDUCATIVA EN LA I.E.4OO44 SAN MARTIN DE PORRAS EN LA ASOCIACION
MUNICIPAL-CONO NORTE, DISTRITO DE CERROCOLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", CÓOIGO
DE INVERSIÓN N" 2130134t el Informe N" 0135-SGEP/GoPI-MDCC; Informe N'687-201
2O2O-RSAV-GOPI-MDCC; FORMATO 8-A; INFORMETÉCNICO N' 051-2020-VMVH/UF/|VIDCC:
UF-MDCC: ¡NFORME N''146-2020-V|\¡VH-UF-GOPI-MDCC; INFORI\¡E TECNICO N' I 13-2020-

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax O54-254776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob-pe

// eue, de conform¡dad con el Art. '194' de la Const¡tución Politica del Estado, "Las Mun¡cipalidades Provinc¡ales y D¡stritales

son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomfa pollt¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

autonomíá que según el A.t. ll del Título Prel¡m¡nar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 rad¡ca en la

facuttad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurfd¡co;

-2020-0PMI/GM-i¡DCC: INFORIVIE N' 148-2020-MDCC/GPPR; ¡NFORME LEGAL
oo N' 294-2020-GAJ/MDCC;

CONSIDERANOO:

¡e su última actualización. Transcurr¡do dicho plazo s¡n haberse ¡n¡c¡ado la ejecuc¡ón fls¡ca del proyecto de inversión la UEI

el exped¡ente técnico o documento equivalente a fin de cont¡nuar coñ su ejecución.

eue mediante Infome No 135-2020-SGEP/GOPI/MDCC, la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, presenta la
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eue. de conformidad con el artículo lV del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades", los

gobiernos locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servic¡os públ¡cls locales' el

áesaíollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su jurisdicc¡ón; por lo tanto, es func¡ón de la municipalidad ejecutar d¡rectamente o

proveer la ejec-ución de la obra; de infraestructura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolvimiento de la vida del

vecindario, ia producción, el comercio, eltransporte y la comunicac¡ón en el distr¡to; tales como pistas o calzadas, vías, pueñtes

parques, meriados, canales de krigación, locales cohunales y obras similares; de confomidad con lo regulado por el numeral 4

del artíc|llo 79'de la Ley N"27972 Ley O.gánica de Mun¡cipalidades.

eue, el Arifculo 34 de la D¡recliva N" OO 1.2019-Efi63.O1 , Dirediva General Del Sistema Nacional De Programáción

Multianualy Gestión De Inversiones establece sobre la V¡genc¡a de los expedientes téc¡¡cos o documentos equivalentes 34.1 Los

exped¡entes técn¡cos o documentos equivalentes t¡enen una vigencia máxima de tres (03) años contados a partir de su aprobación

proyecto. Con Informe No 89-2019-APRC/OPM|-MDCC, de fecha 05 de jul¡o de 2019, se sol¡c¡ta elsinceram¡ento de Metas, a través
i.r-t.r^^o No l112n1q-llF-MDcc le tinided Folmutedore- solicita la información oara la elaboración de la regularizac¡ón de--'.1 .. á"linio-" No 133-20i g-UF-MDcc, la Unidad Fomutadora, solicita ia información para la elaboración de la regularizac¡ón de

" c, -i 
"^""¡.r"n.¡, .t .l,t mediánie provetdo No 5635-201g-GOPI-MDCC. fue derivado a la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, con. . N Cr,..\

t iár¡i" e¡erp"¿¡"nte técnico en menc¡ón; para la actualización de presupuesto, elcualfue derivado a la Arquitecta Miluske Rosar¡o

-SZeoana Amesquita (Arq. Evaluador de'la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos) y con Infome Técn¡co No 0oo4'2o20-
-' Mti2AJSGEp/cbpn¡DiC, de fecha 24 de febrero de 2020, procede a real¡zar la entrega de la ac.tualización de presupuesto del

exped¡ente técnico. Con Hoja de Coordinac¡ón No O7O-2020-SGEP/GOPUMDCC, con fecha 24 de febrero del 2020 se deiva el

exfediente técnico para la;valuac¡ón de la adual¡zación de precios. a la Arqu¡tecta Mel¡sa Perochena Huamani (Arq. Evaluador

de la Sub Gerencia be Estudios Proyectos); así mismo' med¡ante Informe Técnico No oo2-2020-MYPH/SGEP/MDCC' con fecha 27

de febrero del 2020, la arquitecta i;d¡ca que habiéndose cumpl¡do con la revisión de la actualizac¡ón de precios del expediente

). se concluye que ia actualizac¡ón de prec¡os del exped¡ente técnico es CONFORME tanto en su conten¡do como en s-
(aspectos té¿n¡cós, financieros y documentar¡os) por un monto de S/ 3'312,256.09 Solegfvlotivo^por el.cu¿l la Sub Gerencia

;; ;-"ti,;;;l;;ü;, ;;;ilq;;-h;" ta verincacién det expediente técnico, otorsa ra APROBACtóN de la actual¡zac¡ón de

exped¡ente y preáupuesto, , bajo la modatidad de ejecución por Contrata, con un plazo de ejecución d," 189 
9i1" -"-tl"l-di'lo,t:

señalando aóemás que el proyecto cuenta con Estudio de lmpacto Ambiental, el mismo que se encuenlra presupuestado en la

partida 01.03 Mitiga¿ión Amb¡éntat, considerándose un monto S/ 9,907.32 Soles, además de acuerdo al Of¡c¡o delli4in-¡sterio de

üiu¡"n¿a y Saneimiento No 237-2019-V¡VIENDA /t\¡cS-DGA y el ANEX6 N' 02: cLAslFlcADoR DE RESP6NSABILIDAD

FUNCTON'AL DEL STSTEMA NACTONAL DE PROGRAMACIÓN [¡ULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, no se encuentre

Incluido en el listado de proyectos Sujetos al SEIA. Asimismo da a conocer que el tereno se encuentra con Saneamienlo físico

según flcha registiat pOOOa:+2, con un área de 5,017.46 m2, con uso educación, siendo propietar¡o el Min¡sterio de

ció-n, asimismoieñala que el exped¡ente se encuentra incorporado en la programación multianual de inversiones el m¡smo

UGEL con Informe No 304-201 , con jul¡o del 2018, donde otorgan OPINIÓN FAVOMBLE al

t,t¿${i 
ie veriRca a través det Informe No b42-2020-opt t/ct\¡-MDcc de la oficina de Programac¡ón Multianual de Invers¡ones.

4?
: g Que, Et cerente de obras púbticas e Infraesrfuclura. mediante Informe Técnico_113-2029-IP^V^^9OII l{?99,^1"1',f5il

v"e. ^a=Gro-" r{ii;¿-ibii-iéEr,éóp'rtocc de ta Sub cerenc¡a de Estudios y Proyec{o, el Informe No 034-2020-RSAV-GoPl-MDcc,
r¡\' ! /

actualización de expediente y presupuesto de la ll Etapa del proyecto denominado: "MEJOMMIENTO DE LA

|NFRAESTRUCTURÁ EDUoATVÁ EN [A t.E. 40044 sAN MARTTN DE poRMS EN LA AsoclAcloN DE vlvlENDA cluDAD

MUNtctpAL - coNo NoRTE, DtsTRtTo DE cERRo coLoRADo - AREQUIPA - AREQUIPA", cÓDlGo SNIP 158786 Y cODlco
DE INVERSIóN N" 2130t34; el expediente técnico cuenta con los planos de arquiteclura, han sido evaluados-y_aprobados por la

UGFL con tnforme No 304-20i 8-UGELAN/D|R-|NG1, con fecha 20 da jul¡o del 2018, donde otorgan OPINION FAVOMBLE al

:;'1
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del as¡stente técnico de la GOPI, Econ. Alvarez Vengoa, Rodolfo, donde informa que ha proc€dido a realizar el formato 8-A y el
Infome N' 0146-2020-VMVH-UF-GOP¡-MDCC, de la Unidad Formuladora, adjuntando además copia del Informe N" 042-2020-
OPMVGM-MDCC, de la Oficina de Programación Multianual de InveÉiones y APRUEM Ia actualización de exped¡ente y
presupuesto de la Segunda Etapa del proyecto y solicita d¡sponibiljdad presupuestal a la Gerencia de Planificación. Presupuesto y
Racionalizació¡i la misma que med¡ante Informe No 148-2020-MDCC/GPPR, señala se ha efec{uado una rev¡sión delpresupuesto
autorizado al pliego, determinándose que se cuenta con el Marco Presupuestal necesario para atender lo sol¡c¡tado por Ia Gerencia
de Obras Públ¡cas e Infraestruclura hasta por un máx¡mo de 5/3'312,256.09 Soles. Por lo tanto se asigna la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL, los cuales serán cargados en la Aclividad: "Mejoramiento de lnfraeskuctura Educación Secundañ4" con fuente
de financiam¡ento: 5. Rubror '18.

Que, la Directiva Geñeral del Sistema Nacional de Programación ¡rultianual y Gest¡ón de Inversiones, aprobada por
Resolución Direcloral No 001-2019-EF/63.01 , publicada en el Diario Of¡cial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su
artículo 32'los requisitos y condiciones que debe contar la elaboración y aprobación delexpediente técnico de la fase de ejecución
de inversiones, para lo cual, las oficinas cornpetentes de la Mun¡c¡palidad Distritalde Cerro Colorado han informado técnicamente,
visado y otorgado la conform¡dad de aprobación del exped¡ente técnico; considerañdo los actuados, el otorgamiento de la
D¡sponib¡l¡dad Presupuestal, con las conclus¡ones, opinión y sustento legalde la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, resulta procedente
la aprobación med¡ante acto resolutivo.

Que. conforme a la Ley Orgánica de Municipal¡dades, el órgano competente para aprobar los estudios defin¡tivos o
exped¡entes técn¡cos de un proyecto de inversión pública es elAlcalde, prev¡o registro en el Banco de Proyeclos y mediante acto
resolutivo: en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Oecreto de Alcaldía N'001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del
2019, donde el T¡tular del pljego ve la neces¡dad de desconcentrar la administración y delegar func¡ones administrativas en el

Gerente Municipal y otros funcionarios; y en su artículo primero numeral 15. del mencionado disposit¡vo normativo, delega en el

Gerente Munic¡pal la atribución de "Aprobación de exped¡€ntes técnicos de obras y sus ñodificator¡as"; por lo tanto, este despacho
se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Exped¡ente Técnico de los vistos.

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de N4unicipalidades -
Ley N.27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (l'rOF),

ambos instrumentos de la lúunicipal¡dad Distritalde Cerro Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

PRtMERO.- APROBAR, el Expediente Técn¡co y su actualización de la Segunda Etapa del Proyecto denominado
IENTO OE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 1.E.400,1¿l SAN II¡ARTIN OE PORRAS EN LA

OE VTVIENDA CIUDAO MUNICIPAL - CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQUIPA -

AREOUIPA". con un monto total de inversión ascendente a S/ 3'312,256.09 Soles, siendo el plazo de ejecución de 180 días
calendarios y bajo la modalidad de Contrata.

aRTícULo SEGUNDO.. AUTORIZAR, la ejecuc¡ón del Presupuesto del Proyecto, según el Informe Técn¡co N" 113-2020-WPV-
cOPl-MDCC, de acuerdo al siguiente detalle:

aRTiculo TERCERO.. ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Iníraestructura, y a la Gerencia de Admin¡stracaón y

realicen las acciones oue corresDondan a fin de llevar adelante la e¡ecuc¡ón del expediente aprobado conforme a sus
facultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.- D|SPONER, a la Oficina de Tecnologias de la Info¡mac¡ón la publ¡cación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- OEROGAR, todo acto administrativo munac¡pal que contravenga la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.90b.pe

E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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